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los criterios que se determinan en el propio real decreto; 
por ello, debe modificarse el párrafo segundo del artícu-
lo 6.1. Por su parte, las competencias estatales se concre-
tan tanto en la necesidad de que el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación informe favorablemente 
sobre los aspectos que afecten a la coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, como 
en el establecimiento de criterios determinados en el 
propio artículo 6.

Este real decreto se dicta al amparo de la compe-
tencia estatal sobre las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica reco-
gida en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución. En la 
elaboración de este real decreto han sido consultadas 
las comunidades autónomas, así como las organiza-
ciones más representativas de los sectores afecta-
dos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 18 de marzo de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 330/2002, 
de 5 de abril, por el que se concretan determinados 
aspectos de la normativa europea reguladora de la 
ayuda a la producción de algodón.

El párrafo segundo del artículo 6.1 del Real 
Decreto 330/2002, de 5 de abril, por el que se concretan 
determinados aspectos de la normativa europea regula-
dora de la ayuda a la producción de algodón, queda 
redactado del siguiente modo:

«No obstante, las comunidades autónomas 
podrán establecer, al amparo de lo dispuesto en la 
normativa comunitaria citada, otras medidas adicio-
nales de limitación de la superficie con derecho a 
optar a la ayuda a la producción de algodón, previo 
informe favorable del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en los aspectos que pudieran 
afectar a las competencias estatales en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica, de acuerdo con alguno de 
los siguientes criterios:

a) La economía agraria de las regiones en la 
que tiene importancia la producción de algodón, 
teniendo en especial consideración la identificación 
de aquellas zonas en las que tradicionalmente se 
haya realizado dicho cultivo.

b) El estado edafoclimático de las superficies 
en cuestión, la gestión de las aguas del regadío y las 
técnicas de cultivo que puedan mejorar el medio 
ambiente.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 18 de marzo de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

 4576 REAL DECRETO 311/2005, de 18 de marzo, por 
el que se establece la normativa básica relativa 
al régimen de ayudas en el sector de los forra-
jes desecados.

La normativa comunitaria aplicable al régimen de 
ayudas al sector de los forrajes desecados está conte-
nida en el Reglamento (CE) n.º 1786/2003 del Consejo, de 
29 de septiembre de 2003, sobre la organización común 
de mercado de los forrajes desecados, y en el Regla-
mento (CE) n.º 382/2005 de la Comisión, de 7 de marzo 
de 2005, por el que se establecen las disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n.º 1786/2003.

Por otra parte, el Reglamento (CE) n.º 1782/2003 crea 
una ayuda directa a los agricultores productores de forra-
jes desecados que se integrará a partir de 2006-2007 en el 
régimen de pago único. Con carácter transitorio, para la 
campaña 2005-2006, el Reglamento (CE) n.º 382/2005 ha 
establecido que la ayuda se canalice a través de la indus-
tria de transformación.

Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de estos regla-
mentos, es necesario determinar en el ámbito interno la 
autoridad competente en el territorio nacional a la que 
estos aluden.

Dentro del orden constitucional de distribución de 
competencias, corresponde al Estado el establecimiento 
de la normativa básica relativa a estas ayudas, y a las 
comunidades autónomas, la legislación de desarrollo y 
ejecución, en la que se incluye la gestión de las ayudas.

Sobre la base de lo expuesto y dado que el Estado es 
el responsable ante la Unión Europea del cumplimiento 
de la normativa comunitaria que regula estas ayudas, 
especialmente en lo que respecta a la no superación de 
las cantidades nacionales garantizadas, consistentes en 
una cantidad determinada de toneladas por la que se pue-
den percibir ayudas, es necesario determinar la informa-
ción que las comunidades autónomas deben suministrar 
al Estado en relación con la gestión de las ayudas, a los 
efectos de cubrir las exigencias de la Unión Europea en el 
seguimiento y control de estas ayudas.

Por otra parte, el Real Decreto 327/2003, de 14 de marzo, 
por el que se regula el régimen de los organismos pagado-
res y de coordinación con el FEOGA-Garantía, establece que 
el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) será el orga-
nismo de coordinación de los órganos pagadores.

En la elaboración de este real decreto han sido consul-
tadas las comunidades autónomas y las entidades repre-
sentativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 18 de marzo de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto determinar los cri-
terios básicos de aplicación en España del régimen de 
ayudas para el sector de los forrajes desecados previstas 
en el Reglamento (CE) n.º 1786/2003 del Consejo, de 29 
de septiembre de 2003, sobre la organización común de 
mercado de los forrajes desecados, y en el Reglamento 
(CE) n.º 382/2005 de la Comisión, de 7 de marzo de 2005, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) n.º 1786/2003.

Artículo 2. Ámbito de aplicación e importe de la ayuda.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Regla-
mento (CE) n.º 1786/2003, se concederá una ayuda de 33 
euros por tonelada a los forrajes transformados en terri-
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torio español que cumplan las características que se 
indican en el artículo 9 del reglamento citado y en el 
Reglamento (CE) n.º 382/2005. El pago de esta ayuda se 
realizará conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
327/2003, de 14 de marzo, por el que se regula el régi-
men de los organismos pagadores y de coordinación 
con el FEOGA-Garantía.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se entiende por:
a) Autoridad competente: el órgano competente de 

la comunidad autónoma en cuyo ámbito territorial se ubi-
quen las instalaciones de las empresas de transformación 
solicitantes.

b) Periodo transitorio: el periodo comprendido entre 
el 1 de abril de 2005 y el 31 de marzo de 2006.

c) Productor de forrajes: la persona física o jurídica, 
o agrupación de personas físicas o jurídicas, con indepen-
dencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus 
miembros, cuya producción sea entregada a una indus-
tria autorizada para su transformación.

d) Molido: el quebrantamiento de la estructura de 
los forrajes desecados hasta reducirlos a harina.

Artículo 4. Autorización como empresa de transforma-
ción o comprador autorizado.

1. Las autorizaciones como empresas de transforma-
ción o compradores de forrajes serán concedidas por 
cada una de las comunidades autónomas en donde radi-
quen sus instalaciones o tengan su domicilio social, res-
pectivamente, antes del inicio de la campaña de comer-
cialización, cuando cumplan con los requisitos que 
establece el capítulo 2 del Reglamento (CE) n.º 382/2005. 
En el caso de deshidratación por calor, dispondrán de un 
termógrafo de lectura continua instalado en cada máquina 
deshidratadora, para verificar la temperatura del aire a la 
entrada del proceso que establece el artículo 2.2.a), pri-
mer guión, del citado reglamento, así como de los equi-
pos de medición necesarios para el control de consumos 
y tiempo de funcionamiento en la industria transforma-
dora.

2. Las comunidades autónomas podrán conceder 
autorizaciones provisionales a empresas de transforma-
ción o compradores de forrajes, durante los dos primeros 
meses siguientes al inicio de campaña.

Artículo 5. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas 
físicas o jurídicas que, tras haber sido previamente autori-
zadas, obtengan y salgan del recinto de su industria los 
forrajes en las condiciones indicadas en el artículo 9 del 
Reglamento (CE) n.º 1786/2003.

Artículo 6. Solicitudes de ayuda.

Las solicitudes de pago de las ayudas se dirigirán, 
por el beneficiario, a la autoridad competente y en el 
plazo establecido en el artículo 18 del Reglamento (CE) 
n.º 382/2005, y contendrán la información establecida en 
el artículo 19 del citado reglamento.

La presentación de las solicitudes podrá hacerse 
en cualquiera de las dependencias relacionadas en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Los contratos de suministro de forraje formalizados 
entre la empresa transformadora o el comprador autori-
zado con los productores, las declaraciones de superficie 

que corresponden a las empresas que trabajen su propia 
producción y las declaraciones de entrega de forraje que 
se realizan en los casos en que la empresa se abastece de 
compradores autorizados deben presentarse a la autori-
dad competente con una anticipación mínima de dos días 
hábiles a la fecha de entrega del forraje. Los tres tipos de 
documentos citados deberán haberse presentado antes 
del 15 de septiembre de cada año. No obstante lo anterior, 
en casos excepcionales debidamente justificados, podrán 
presentarse hasta el 30 de noviembre de cada año.

Artículo 7. Asistencia mutua.

1. Para las expediciones con destino a otras comuni-
dades autónomas, en los casos en que se considere opor-
tuno, la comunidad de origen comunicará a las de destino 
los datos de cada expedición, para que puedan realizar las 
correspondientes verificaciones y comunicarlo a la comu-
nidad autónoma originaria.

2. Cuando las expediciones de forrajes deshidrata-
dos fueran hacia otros Estados miembros, se remitirá al 
FEGA una muestra representativa de esas salidas, elegi-
das tras el oportuno análisis de riesgo. Por el FEGA se 
realizarán las actuaciones que procedan con otros Esta-
dos miembros, y se informará del resultado de los contro-
les a la autoridad competente.

3. Si el forraje desecado tiene por destino un país 
tercero, la autoridad competente llevará a cabo la verifica-
ción de las operaciones; a tales efectos, deberán reca-
barse de la empresa transformadora los documentos de 
exportación que amparen dichas salidas.

Artículo 8. Obligaciones de las empresas de transforma-
ción.

1. Las empresas de transformación autorizadas pre-
sentarán ante la comunidad autónoma que las haya 
autorizado la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos previstos en Reglamento (CE) 
n.º 382/2005, en los plazos que éste establece.

2. Deberán comunicar a la comunidad autónoma el 
programa de expedición de forraje desecado subvencio-
nable que vaya a salir de la empresa.

3. Los forrajes destinados a deshidratación serán 
aquellos que lleguen a la planta de transformación pica-
dos, no empacados, con más del 25 por cien de humedad, 
cuyo periodo de retención máximo desde la entrada en la 
planta transformadora hasta su procesado sea inferior a 
24 horas, y que procedan de parcelas situadas a una dis-
tancia máxima de 100 kilómetros de la planta de transfor-
mación correspondiente. Si se supera dicha distancia 
máxima, deberá justificarse la utilización de un transporte 
adecuado.

Asimismo, solamente tendrán derecho a la ayuda 
aquellas partidas cuya humedad media ponderada, a la 
entrada en la industria transformadora, sea al menos del 
30 por cien, medida como máximo cada 10 días.

4. Los forrajes destinados a ser «secados de otra 
forma» (SOF) únicamente tendrán derecho a la ayuda si 
se someten a un proceso de molido.

Artículo 9. Controles.

1. La comunidad autónoma en la que se ubiquen 
las parcelas de forraje para desecación y, en su caso, en 
la que se realicen las operaciones de transformación 
efectuará, al menos, los controles administrativos y 
sobre el terreno descritos en el capítulo 5 del Regla-
mento (CE) n.º 382/2005, en las condiciones que en él se 
establecen. En particular, en lo que se refiere a los con-
troles sobre el terreno establecidos en el artículo 25 del 
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citado reglamento, el número mínimo de contratos con-
trolados será del cinco por cien.

2. De conformidad con lo dispuesto en el capítulo 6 
del Reglamento (CE) n.º 382/2005, la comunidad autó-
noma aplicará, en los casos en los que sea preciso, las 
reducciones y exclusiones establecidas en los artículos 29 
y 30 de dicho reglamento.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 
del Reglamento (CE) n.º 382/2005, si las empresas de 
transformación autorizadas o los compradores autoriza-
dos dejan de cumplir alguno de los requisitos exigidos en 
los artículos 5 y 6 de dicho reglamento, o en las disposi-
ciones de este real decreto, la comunidad autónoma 
podrá acordar la suspensión temporal de la autorización 
por un periodo comprendido entre uno y cinco años, que 
se determinará en función de la gravedad de la infracción 
cometida.

4. No obstante lo establecido en los apartados ante-
riores, cualquier otra conducta o actuación que vulnere lo 
dispuesto en la normativa comunitaria o nacional corres-
pondiente se penalizará de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 29 y 30 del Reglamento (CE) n.º 382/2005.

Artículo 10. Remisión de información.

1. Las comunidades autónomas suministrarán al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a tra-
vés del FEGA, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 327/2003, de 14 de marzo, por el que se regula 
el régimen de los organismos pagadores y de coordina-
ción con el FEOGA-Garantía, la información necesaria 
para efectuar las comunicaciones que establece el 
artículo 33 del Reglamento (CE) n.º 382/2005.

2. En aplicación de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, las comunidades autónomas remitirán al FEGA:

a) En el plazo de 10 días, desde que se produzca el 
correspondiente acto:

1.º Las autorizaciones definitivamente concedidas.
2.º Las declaraciones de suspensión o extinción de 

las autorizaciones de las empresas de transformación y 
de compradores de forraje con indicación, en su caso, de 
los períodos de suspensión.

b) En el plazo de 10 días desde la finalización de cada 
mes, y referida a cada empresa de transformación:

1.º Las cantidades de forrajes desecados para las que 
se haya presentado, durante el mes precedente, solicitu-
des de ayuda, desglosadas en función del mes de salida 
de la «empresa de transformación», así como los impor-
tes de las ayudas que se hayan pagado en el transcurso 
de dicho mes, y las cantidades de forrajes desecados para 
las que haya sido denegada la ayuda.

2.º Cantidades de materia prima, para su deseca-
ción, entradas en fábrica durante el mes precedente refe-
ridas al 12 por cien de humedad, cantidades de producto 
obtenido y cantidades de producto salido.

3.º Los porcentajes medios ponderados de hume-
dad, observados en los forrajes para deshidratar que haya 
utilizado cada empresa de transformación, durante el mes 
precedente.

c) Antes del 15 de abril siguiente a la finalización de 
la campaña, las cantidades estimadas de forrajes deseca-
dos almacenadas a 31 de marzo de ese mismo año, des-
glosadas por productos.

d) Antes del 15 de abril de 2005, las cantidades de 
forraje desecado en cada empresa de transformación 
a 31 de marzo de 2005, y que se van a beneficiar de las 
disposiciones del artículo 34 del Reglamento (CE) n.º 
382/2005.

e) Antes del 1 de mayo de cada año, la información a 
que se refieren los artículos 33.1, párrafo segundo, y 33.2, 
párrafos d) y e), del Reglamento (CE) n.º 382/2005.

El FEGA, en colaboración con las comunidades autó-
nomas, elaborará, en su caso, las normas para la remisión 
de dicha información.

El FEGA será el organismo encargado de llevar a 
efecto las comunicaciones a la Comisión, que establece el 
artículo 33 del Reglamento (CE) n.º 382/2005, a excepción 
de la indicada en el apartado 2.g).

Disposición transitoria única. Ayuda directa de la cam-
paña 2005-2006.

La ayuda prevista en el artículo 35 del Reglamento 
(CE) n.º 382/2005, calculada sobre la base de las cantida-
des reconocidas, se pagará a las industrias de transfor-
mación, previa solicitud que deberá ser realizada, a más 
tardar, el 15 de abril de 2006, en los 45 días siguientes a 
la publicación, en el Diario Oficial de la Unión Europea, 
del saldo previsto en el artículo 21 del citado regla-
mento.

Dicho pago lo transferirán las industrias de transfor-
mación a los productores, en función de las cantidades de 
forraje entregadas. El incumplimiento de esta obligación 
dará lugar a la penalización establecida en el segundo 
párrafo del artículo 30 del Reglamento (CE) n.º 382/2005.

El FEGA, utilizando los datos suministrados por las 
comunidades autónomas, calculará el coeficiente reduc-
tor que debe aplicarse para el cálculo de los importes 
que las industrias deben transferir a los productores por 
las cantidades de forrajes entregadas y referenciadas al 
12 por cien de humedad. Dicho coeficiente lo comuni-
cará el FEGA a las comunidades autónomas de inme-
diato tras la publicación que se indica en el artículo 21.3 
del Reglamento (CE) n.º 382/2005.

Las industrias de transformación deberán propor-
cionar a la autoridad competente la prueba de haber 
transferido a los productores la ayuda establecida en el 
Reglamento (CE) n.º 1782/2003, y aplicada conforme al 
artículo 35 del Reglamento (CE) n.º 382/2005, a más tar-
dar, en los 15 días naturales siguientes a la fecha-valor 
de la transferencia realizada.

Dicha prueba consistirá en la presentación de los 
siguientes documentos:

a) Certificado de pago de la entidad bancaria de la 
empresa donde debe figurar el nombre del beneficiario 
seguido de su NIF o CIF.

b) La cantidad de forraje entregado, referenciado al 
12 por cien de humedad, y el importe total pagado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 283/1999, de 22 de 
febrero, por el que se establece la normativa básica rela-
tiva al régimen de ayudas en el sector de los forrajes 
desecados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia 
sobre bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica del artículo 149.1.13.ª de la Consti-
tución.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para dictar, en el ámbito de sus atribuciones, las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y cumpli-
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miento de este real decreto y para modificar, en su caso, 
las fechas y plazos a que se refiere este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de 
abril de 2005.

Dado en Madrid, el 18 de marzo de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 4577 REAL DECRETO 313/2005, de 18 de marzo, por 

el que se modifican el Real Decreto 194/2002, 
de 15 de febrero, por el que se establecen las 
modalidades de aplicación de la ayuda al 
suministro de leche y productos lácteos a los 
alumnos de centros escolares, y el Real Decreto 
347/2003, de 21 de marzo, por el que se regula 
el sistema de gestión de cuota láctea, y se 
deroga el Real Decreto 313/1996, de 23 de 
febrero, por el que se establecen normas sobre 
las declaraciones complementarias que deben 
efectuar los compradores de leche y productos 
lácteos.

El Real Decreto 194/2002, de 15 de febrero, por el que 
se establecen las modalidades de aplicación de la ayuda 
al suministro de leche y productos lácteos a los alumnos 
de centros escolares, modificado por el Real Decreto 
460/2004, de 18 de marzo, desarrolla la legislación comu-
nitaria, en particular el Reglamento (CE) n.º 2707/2000 de 
la Comisión, de 11 de diciembre de 2000, que establece 
las modalidades de aplicación del Reglamento (CE) 
número 1255/1999 del Consejo, en lo relativo a la conce-
sión de una ayuda comunitaria para el suministro de 
leche y de determinados productos lácteos a los alumnos 
de centros escolares.

El Reglamento (CE) n.º 816/2004 de la Comisión, 
de 29 de abril de 2004, ha modificado el Reglamento (CE) 
n.º 2707/2000 en algunos aspectos concretos de aplica-
ción de la ayuda, que pretenden mejorar su gestión y 
garantizar la aplicación uniforme de la ayuda en todo el 
territorio de la Unión Europea. Por ello, es necesario 
modificar la legislación nacional, para adecuarla plena-
mente a lo dispuesto en la legislación comunitaria de 
obligado cumplimiento.

A través de este real decreto se realizan algunas modi-
ficaciones en el Real Decreto 347/2003, de 21 de marzo, 
por el que se regula el sistema de gestión de cuota láctea. 
La cuota láctea es un bien escaso en España y los ganade-
ros deben pagar altos precios para acceder a ella. El 
Fondo nacional coordinado de cuotas lácteas permite 
repartir cuota a precios reducidos a los productores con-
siderados prioritarios por los planes de reestructuración 
del sector. La cuota del fondo proviene de los planes de 
abandono, de forma que, la redacción actual del real 
decreto hace que la cuota recuperada en un periodo de 
tasa suplementaria no pueda ser repartida a través del 
fondo hasta el año siguiente. Convendría poder realizar 

este reparto de una manera más ágil y en el menor tiempo 
posible y permitir que la cuota liberada por el plan de 
abandono de un periodo pueda repartirse a través del 
fondo durante el mismo periodo.

Finalmente, para proteger las cantidades de la reserva 
nacional, en la consideración de que estas son fundamen-
tales para los planes de reestructuración del sector, se ha 
abordado la adaptación de determinados preceptos de la 
anterior normativa, concretamente el artículo 22.5 y todas 
las referencias a este del Real Decreto 347/2003, de 21 de 
marzo, relativas a la pérdida de naturaleza de reserva 
nacional que transcurridos cuatro períodos preveía dicha 
norma.

Los artículos 7 y 14 del Reglamento (CE) n.º 1788/2003 
del Consejo, de 29 de septiembre de 2003, por el que se 
establece una tasa en el sector de la leche y de los produc-
tos lácteos, recogen con carácter preferente la creación y 
existencia de la reserva nacional de cuotas lácteas, y deja 
patente que es una competencia de los Estados miem-
bros y que deben emplearse criterios objetivos en su 
gestión.

La reserva nacional es una herramienta a disposición 
de los Estados que les permite desarrollar distintas medi-
das de política agraria, con influencia en un sector sensi-
ble como es el lácteo. En España las cuotas de la reserva 
nacional han sido consideradas siempre como tales y 
durante casi 20 años han sido un instrumento de política 
agraria.

La modificación de dichos artículos exigirá, a su vez, 
un tiempo para que los productores se adapten a la nueva 
situación, de forma que no se entorpezca la acción admi-
nistrativa de los movimientos de cuota, de cara al nuevo 
período que comienza el 1 de abril de 2005. Por eso, hasta 
el 8 de abril de 2005, se podrán presentar solicitudes de 
autorizaciones de transferencia y de cesiones temporales 
de cuota láctea. A partir de ese momento y ante la impo-
sibilidad de establecer a priori otro plazo, parece apro-
piado habilitar al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para que, en el futuro, la apertura de ambos plazos 
sea establecida mediante orden ministerial.

Asimismo, para evitar que los ganaderos pierdan o 
vean muy reducidos sus derechos de jubilación, resulta 
de alto interés introducir la posibilidad de que los produc-
tores de leche beneficiarios de los programas nacionales 
de abandono de la producción lechera puedan optar por 
mantenerse, si así lo desean, en situación asimilada a la 
de alta en el régimen de la Seguridad Social de proceden-
cia, tal y como viene haciéndose en el caso del cese anti-
cipado de la actividad agraria.

Por otra parte, procede derogar el Real Decreto 
313/1996, de 23 de febrero, por el que se establecen nor-
mas sobre las declaraciones complementarias que deben 
efectuar los compradores de leche y productos lácteos. La 
declaración, con periodicidad trimestral, recogida en 
dicho real decreto es innecesaria tras la publicación de los 
Reales Decretos 291/2004, de 20 de febrero, por el que se 
regula el régimen de la tasa láctea, y 217/2004, de 6 de 
febrero, por el que se regulan la identificación y registro 
de los agentes, establecimientos y contenedores que 
intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movi-
mientos de leche, que exigen declaraciones y comunica-
ciones exhaustivas, que hacen que la declaración trimes-
tral sea innecesaria.

En la elaboración de este real decreto han sido consul-
tadas las comunidades autónomas y las organizaciones y 
asociaciones o entidades representativas de los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y del Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, con la aprobación previa del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 18 de marzo de 2005,


